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LINA MARÍA
ARISTIZABAL
CARVAJAL

Tutelas 06/03/2024 1
Dispone remitir por competencia ante la Sala de
Casación Laboral de la H. Corte Suprema de
Justicia. wp

Envio a otro despacho por competencia
05001220500020241004100 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
POLITECNICO
NACIONAL DE
FORMACIÓN SAS

PERSONERIA
MUNICIPIO ENTRERIOS

Tutelas 06/03/2024
Ordena devolver a la Oficina judicial para que sea
sometida a reparto ante los Jueces del Circuito. AG 

Auto rechaza tutela
05001220500020241004200 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
EVA MILENA PEREZ
ARANGO

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se concede traslado para presentar alegatos de
conclusión. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120170097001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ELENA GOMEZ ROJAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500120190015201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARY LUZ RAMIREZ
MARTINEZ

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó las costas procesales. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500120210031202 FRANCISCO ARANGO

TORRES
YOLANDA ALCARAZ
MEDINA

PROTECCION S.A.Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220190054901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
NUBIA ISABEL
LOZANO CARDENAS

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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ANGLO PHARMA S.A.Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500220200006101 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
OSCAR ALFREDO
MOLINA VELEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
CONCEDE RECURSO DE CASACIÓN A
COLFONDOS S.A. Y ACEPTA EL
DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE
CASACIÓN A COMPAÑÍA DE SEGUROS
BOLÍVAR S.A. (M.O.)

Auto que concede
05001310500220210039601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARTHA YENNY
GALEANO MARIN

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó las costas procesales. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500320170055002 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ ELENA POSADA
QUINTANA

PROTECCION SAOrdinario 06/03/2024
Una vez revisado el expediente y al verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la
Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de Apelación
formulado contra la Sentencia de Primera Instancia.
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º
del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, una vez ejecutoriado el presente Auto que
admite la Apelación, se da traslado a las partes para
alegar por escrito por el término de cinco (5) días.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben ser enviados a través de correo electrónico a
la Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. GARC

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500320200034201 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
FANNY DE JESUS
CORTES DIAZ.

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500320210040801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MERCEDES MELO
GARCIA

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500320220033201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LILIANA PATRICIA
BARRERA MESA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500420170001001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUIS FERNANDO
RESTREPO
GUTIERREZ

UGPPOrdinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500520180004901 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALBA GENIVORA
RAIGOSA DE GOMEZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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HOSPITAL GENERAL DE
MEDELLIN LUZ
CASTRO DE
GUTIERREZ E.S.E.

Ordinario 06/03/2024
formulado en contra de la sentencia de primera
instancia. AG

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500520180052601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
YAMIDIS DEL
CARMEN BENAVIDES
TORRES

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500520230003601 FRANCISCO ARANGO

TORRES
DAIRON DE JESUS
QUINTERO GALLEGO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500520230007801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
JORGE HERNAN
MOJICA MOLINARES

AFP PORVENIR SAOrdinario 06/03/2024
Corre traslado para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500620200008502 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUIS ALBERTO
CUARTAS PEREZ

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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PORVENIR S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500620200029001 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ENRIQUE MARIA
VELASQUEZ
VELASQUEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500620210037401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
IVAN DARIO OCAMPO
JIMENENZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de
conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que admite consulta
05001310500620210044601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
FABIO AUGUSTO
DURANGO PUERTA

FORTOX SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720210011401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JAIME ALBEIRO DE
JESUS DUQUE YEPES

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500720220000201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
VIRGELINA OCAMPO
GALVIS

PROTECCION SAOrdinario 06/03/2024
Corre traslado para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500820190068002 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
NYDIA LOPEZ
CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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INVERSIONES OROZCO
VELEZ LTDA

Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500820190076301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ MARINA TORO
CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310500820220039301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
JORGE ARTURO
ROJAS ALZATE

AYUDA TECNICA DE
SERVICIOS

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310500920140129601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LUIS CARLOS
RESTREPO TORRES

AFP PORVENIR SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920200023601 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARIA EUGENIA
MORENO ROLDAN

U.G.P.P.Ejecutivo 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
resolvió las excepciones y ordenó seguir adelante
con la ejecución. Se corre traslado a las partes, para
que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500920210011701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ DARY VELEZ
RIOS

AFP CONFONDOS SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310500920210044501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
BERNARDA DEL
CONSUELO PELAEZ
CARDONA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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AFP COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
RECHAZA DE PLANO el Recurso de Reposición
interpuesto por la AFP
COLFONDOS S.A., contra el auto del 22 de enero
del presente año, por 
extemporáneo. mp. 

Auto que resuelve
05001310500920210056201 MARTHA TERESA FLOREZ

SAMUDIO
NEOVANY LOPEZ
VASQUEZ

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310500920230016201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
ELIECER GABRIEL
MONSALVE
VALENCIA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501020190074801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GERARDO DE JESUS
AGUDELO ARANGO

COLPENSIONES EICEOrdinario 06/03/2024
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de
conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que admite consulta
05001310501020220049401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
BLANCA LUCERO
BERNAL VARGAS

UNIROCA SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501120160033201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
SANDRA MILENA
RIVERA LOPERA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Auto Traslado

05001310501120160037901 ANA MARIA ZAPATA
PEREZ

LUIS FERNANDO
OSSA ANGEL

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó las costas procesales. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501120210052602 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LEONEL DE JESUS
SANMARTIN
CARTAGENA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501120230002901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FREDDY ARMANDO
GALLON MEJIA

ASOCIACION DE
PADRES DE FAMILIA
DE LOS NIÑOS
USUARIOS DEL HOGAR
INFANTIL CAPERUCITA

Ordinario 06/03/2024
NO CONCEDE el recurso de casación interpuesto
por la parte demandante contra el fallo proferido por
esta Corporación.

Auto que resuelve
05001310501220150192801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
MARIA EUGENIA
RAMIREZ ESPINOSA

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.
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COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Una vez revisado el expediente y al verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la
Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de Apelación
formulado contra la Sentencia de Primera Instancia y
se conocerá en Consulta en favor de Colpensiones.
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º
del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, una vez ejecutoriado el presente Auto que
admite la Apelación, se da traslado a las partes para
alegar por escrito por el término de cinco (5) días.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben ser enviados a través de correo electrónico a
la Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.  GARC

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501220200023301 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
DORA LUZ
RODRIGUEZ CARO

GOBERNACION DE
ANTIOQUIA

Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501220210013501 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JORGE ARLES MEJIA
ROJO

PORTISOLUCIONES SASOrdinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501320160074701 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JESUS MARIA
RODRIGUEZ CARO
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CEMENTOS ARGOS S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
declaró probada la excepción previa de cosa juzgada.
Se corre traslado a las partes, para que, si a bien lo
tienen, presenten sus alegatos de conclusión al
correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501320220046101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIA LUZ
CASTAÑEDA
GIRALDO

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310501420220021701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GLORIA ELENA
ESPITIA BRITTO

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310501420220023101 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARIO DE JESUS
CASTRILLON
RESTREPO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520150018201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DORIS YUDI PUERTA
SANCHEZ

FUNDACION LAS
GOLONDRINAS

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190026301 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
JOSE OLIMPO
ESPINOSA
ECHAVARRIA

POSITIVAOrdinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501520190074401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DEICY YAMILE
HENAO

COLFONDOS SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501520200005703 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
PATRICIA MARIA
BEDOYA LONDOÑO
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PORVENIR S.A.Ejecutivo 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
decidió sobre las medidas cautelares. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501520210032801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NELSON ENRIQUE
MUÑOZ RAVE

LABORATORIO
MEDICO ECHAVARRIA
SAS

Ordinario 06/03/2024
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de
conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que admite consulta
05001310501520220036301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LINA MARIA GOMEZ
BAHAMON

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501520220043501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARIO DE JESUS
JURADO MANRIQUE

TEMPORALES UNO AOrdinario 06/03/2024
CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema
de Justicia Sala de Casación Laboral, el recurso de
casación interpuesto por la parte DEMANDADA,
contra el fallo proferido el pasado 6 de febrero.

Auto que resuelve
05001310501620160008801 JUAN DAVID GUERRA

TRESPALACIOS
NATALIA CRISTINA
ARIAS RODRIGUEZ

INSTITUCION
UNIVERSITARIA
COLEGIO MAYOR DE
ANTIOQUIA

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501620170018201 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
VIVIANA MARIA
AGUDELO CORREA
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COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620200028102 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ORLANDO DE JESUS
LOPERA  MONSALVE

AVIANCA S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
resolvió sobre la reforma a la demanda. Se corre
traslado a las partes, para que, si a bien lo tienen,
presenten sus alegatos de conclusión al correo
electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501620210009101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
EDUARDO ALBERTO
QUINTANA
MARTINEZ

EDIFICIO LAS NIEVES
PH

Ordinario 06/03/2024
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de
conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que admite consulta
05001310501620210047401 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ELKIN DE JESUS
URIBE TORO

PORVENIR SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501620210050301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUISA MATILDE DEL
CARMEN
CRISTANCHO ROJAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501720190075601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MARGARITA ROSA
TROCHEZ JACOME

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501720230028901 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
OLIVIA PANIAGUA
PARRA
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PORVENIR S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el grado
jurisdiccional de CONSULTA. Se corre traslado a
las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501720230030401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
UBANY DE JESUS
ZULUAGA DE LOS
RIOS

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310501820190056601 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
SILVIA DEL CARMEN
QUINTERO BERRIO

COMPAÑÍA
COLOMBIANA DE
SEGURIDAD
TRANSBANK LTDA

Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820200001201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
GABRIEL ARMANDO
PALACIO SÁNCHEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501820220000401 FRANCISCO ARANGO

TORRES
AIDA AMPARO
FERNANDEZ
ATEHORTUA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310501820220038902 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
HECTOR FABIO
CORREA RAMIREZ
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COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501820220050301 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
DIANA MARIA
AGUDELO PATIÑO

PORVENIR S.AOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó las costas procesales. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310501920130069102 FRANCISCO ARANGO

TORRES
RAMON ALBERTO
PINEDA VANEGAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920170060601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
TERESITA DE FATIMA
LONDOÑO TAMAYO

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920180057001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
LETICIA DEL
SOCORRO
MONSALVE DE
CUARTAS

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190006001 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
HERNAN VARELA
GOMEZ

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310501920190039501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ALVARO LOZANO

COLPENSIONES EICEOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310501920230029001 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
HORACIO DE JESUS
DUQUE ECHEVERRI
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ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502020190044801 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
BLANCA CECILIA
ESPINAL ARIAS

JUNTA REGIONAL DE
CALIFICACION DE
INVALIDEZ DE
ANTIOQUIA

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502120180000601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
DEBORA DURANGO
ANAYA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502120190072101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
WILLIAM DE JESUS
MONSALVE HERRERA

SKANDIA S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
liquidó las costas procesales. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502120210024702 FRANCISCO ARANGO

TORRES
NELSO JAIME RUIZ
CASTIBLANCO

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502120220044701 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LUZ MIRIAM VARGAS
GONZÁLEZ
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COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310502120220047401 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
DORA RUTH
COLORADO
CASTAÑEDA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES -
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220180041601 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
CLAUDIA PATRICIA
GUTIERREZ PEREZ

UNIVERSIDAD CATLICA
LUIS AMIGO

Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502220190059801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
LUZ MIRIAM CORREA
ADARVE

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502220210013201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
CARLOS ENRIQUE
MARTINEZ
CARRASCAL

LA VAQUITA SASOrdinario 06/03/2024
Corre traslado para que, si a bien lo tienen, las partes
presenten alegatos de conclusión, para lo cual
deberán allegar los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502220230016201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ANA LUISA
GONZALEZ MEDINA

EMPRESAS VARIAS DE
MEDELLIN

Ordinario 06/03/2024
ADMITE RECURSO Y CORRE TRASLADO
Auto Traslado

05001310502320160008702 JUAN DAVID GUERRA
TRESPALACIOS

ROBINSON SANCHEZ
RIOS

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05001310502320180021501 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
ROSALBA ARANGO
FERNANDEZ
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RUIBIEL ANTONIO
AGUDELO TORRES

Ejecutivo 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
decidió sobre el incidente de levantamiento de
medida cautelar. Se corre traslado a las partes, para
que, si a bien lo tienen, presenten sus alegatos de
conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502320190019901 FRANCISCO ARANGO

TORRES
FERNANDO
FIGUEROA MESA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310502320210002001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARTHA RUTH DEL
SAGRADO CORAZON
TEJADA BERNAL

COLFONDOS S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502320210003201 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LILIANA GUARÍN
CARDONA

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310502320210030301 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
AMPARO SANABRIA
BAUTISTA

PORVENIR SAOrdinario 06/03/2024
Admite recurso apelación y consulta, y corre traslado
a las partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502420210009801 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
MARCELA MARÍA
MERCADO REYES
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POSITIVA COMPAÑIA
DE SEGUROS SA

Ordinario 06/03/2024
Admite recurso de apelación, y corre traslado a las
partes para que, si a bien lo tienen, presenten
alegatos de conclusión, para lo cual deberán allegar
los memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co.

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05001310502520210024302 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
HUMBERTO
GONZÁLEZ
RESTREPO

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Ordena remitir el proceso a la Magistrada que sigue
en turno, Dra. Ana María Zapata Pérez. Líbrese
oficio a los integrantes de la Sala para conocimiento
de la causal.  AG.

Auto que declara impedimento
05001310502520210037001 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
GONZALO CONDE
JIMENEZ

PROTECCIÓN S.A.Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502520220016501 FRANCISCO ARANGO

TORRES
LOEN LOZANO OLIER

KC AREPAS No, 2Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN contra el auto que
negó la medida cautelar. Se corre traslado a las
partes, para que, si a bien lo tienen, presenten sus
alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y por estados se
pondrá a disposición de las partes el texto de la
decisión. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05001310502520230007801 FRANCISCO ARANGO

TORRES
YENDER JOSUE
GOMEZ FONSECA

TRANSPORTES HATO
VIEJO SA

Ordinario 06/03/2024 1
en favor del demandante Diego Alejandro Hoyos
Franco. Ejecutoriada esta providencia, se CORRE
TRASLADO a las partes para que presenten por
escrito sus alegatos de conclusión, en el término
común de cinco (5) días hábiles.

Auto admitiendo Consulta
05088310500120210001701 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
DIEGO ALEJANDRO
HOYOS FRANCO

   SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA A LAS 8 A.M. Y SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M.



Página: 19Fecha
Estado:

041Nro .de Estado 07/03/2024

CuadObservacion de ActuaciónNro Expediente Demandante   Demandado  FOLIO Magistrado
Clase de
Proceso

Fecha
Auto

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de
conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que admite consulta
05088310500220230040101 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
JOSE ALEXANDER
DONAT GOONZALEZ

CENTRO DE SALUD
MENTAL S.A.S.

Ordinario 06/03/2024
no admite la renuncia al poder hasta tanto no allegue
la comunicación de la renuncia, remitida a su
poderdante, en los términos del artículo 76 del CGP.
AG

Auto resuelve renuncia poder
05266310500120150009701 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
CLAUDIA MILENA
ALZATE HOYOS

COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05266310500120200032501 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
JHOR ALEXANDRA
MEJIA GARCIA

ADMINISTRADORA
COLOMBIANA DE
PENSIONES
COLPENSIONES

Ordinario 06/03/2024 1
interpuesto por el demandante José Antonio Maya
Almarales, y el grado jurisdiccional de consulta en
favor de Colpensiones E.I.C.E. Ejecutoriada esta
providencia, se CORRE TRASLADO a las partes
para que presenten por escrito sus alegatos de
conclusión, en los términos previstos en la Ley 2213
de 2022

Auto admitiendo Recurso de Apelacion
05266310500120220057601 SANDRA MARIA ROJAS

MANRIQUE
JOSE ANTONIO MAYA
ALMARALES

TRANSPORTES
APERTURA
ECONOMICA S.A.S.
-TRANSAPEC S.A.S

Ordinario 06/03/2024
Se correo traslado para presentar alegatos de
conclusión.

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500120190009401 JAIME ALBERTO

ARISTIZABAL GOMEZ
MOISES ORLANDO
ALVAREZ AGUDELO

MUNICIPIO DE
COROZONAL (SUCRE)

Ordinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05360310500120210010202 FRANCISCO ARANGO

TORRES
VIRGENES MERISI
MARIA MEZA
ACOSTA
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COLPENSIONESOrdinario 06/03/2024
Se AVOCA conocimiento y se ADMITE el
RECURSO DE APELACIÓN presentado contra la
SENTENCIA de primera instancia. Se corre traslado
a las partes, para que, si a bien lo tienen, presenten
sus alegatos de conclusión al correo electrónico
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. La
decisión será proferida por escrito y notificada por
edicto. Para consultar este auto, diríjase a la
siguiente dirección web y descargue los estados del
día correspondiente:
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superi
or-de-medellin-sala-laboral/161 

Auto avocando conocimiento
05360310500120230029101 FRANCISCO ARANGO

TORRES
MARY LUZ DUQUE
LOPEZ

AMCOVIT LTDAOrdinario 06/03/2024
Admite consulta y corre traslado a las partes para
que, si a bien lo tienen, presenten alegatos de
conclusión, para lo cual deberán allegar los
memoriales al correo
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Auto que admite consulta
05360310500120230041201 MARIA NANCY GARCIA

GARCIA
ALEJANDRO DE
JESUS ESCOBAR
PALACIO

INCODI LTDAOrdinario 06/03/2024
Auto de cúmplase lo resuelto por la Corte Suprema
de Justicia (ERY)

Auto obedezcase y cumplase
05360310500220150011401 VICTOR HUGO ORJUELA

GUERRERO
DORA MARIA
GUTIERREZ
GONZALEZ

HRA QUIMICA SASOrdinario 06/03/2024
De conformidad con lo establecido en el artículo 69
del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad
Social, se admite el grado jurisdiccional de Consulta
en favor de la parte demandante. De conformidad
con lo establecido en el numeral 1º del artículo 13 de
la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, una vez
ejecutoriado el presente Auto, se da traslado a las
partes para alegar por escrito por el término de cinco
(5) días. Surtidos los traslados correspondientes, se
proferirá Sentencia escrita. En caso de presentar
alegatos, deben ser enviados a través de correo
electrónico a la Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. GARC

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220210006601 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
JUAN ALONSO DE
JESUS LOPERA ROJAS
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JOHN RESTREPO Y CIA
SA

Ordinario 06/03/2024
Una vez revisado el expediente y al verificar el
cumplimiento de los requisitos establecidos en el
artículo 66 del Código Procesal del Trabajo y la
Seguridad Social, modificado por el artículo 10 de la
Ley 1149 de 2007, se admite el recurso de Apelación
formulado contra la Sentencia de Primera Instancia.
De conformidad con lo establecido en el numeral 1º
del artículo 13 de la Ley 2213 del 13 de junio de
2022, una vez ejecutoriado el presente Auto que
admite la Apelación, se da traslado a las partes para
alegar por escrito por el término de cinco (5) días.
Surtidos los traslados correspondientes, se proferirá
Sentencia escrita. En caso de presentar alegatos,
deben ser enviados a través de correo electrónico a
la Secretaría de la Sala Laboral
des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. GARC

Auto traslado de 5 dias para alegatos
05360310500220210020701 MARIA EUGENIA GOMEZ

VELASQUEZ
ALVARO JOHN
RESTREPO FRANCO

ANGELA MARIA
MUÑOZ

Ejecutivo 06/03/2024
Requiere a la ejecutante, no accede a solicitud de
suspensión del proceso. AG 

Auto que ordena poner en conocimiento
05360310500220220002201 MARIA PATRICIA YEPES

GARCIA  SL TSM
MARY LUZ MONTES
VERA

SECRETARIO (A)

RUBÉN DARIO LÓPEZ BURGOS
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